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C.P. Gilberto Enríquez Sánchez 
Tesorero Municipal 
Presente 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este medio le solicito de su apoyo 
para que gire instrucciones a personal a su digno cargo, para realizar el trámite de pago 
correspondiente a favor de los CC.. Magdaleno Ríos Diaz,Emilia Ríos Díaz y Ma. Lourdes Rías. 
Diaz, con motivo de Contrato de Compraventa que celebró el Municipio por ccmpra de inmueble 
identificado como fracción de terreno denominado como división uno, que se desprende del predio 
Rústico San José del Refugio de este Municipio, para La construcción de un Centro de Estudios 
Tecnológicos en aguas continentales (CETAC2) y un Centro de salud (CAISES), y con una 
superficie de 50,000.00 m2, ello en cumplimiento al Acuerdo del H. Ayuntamiento de fecha 14 de 
diciembre del 2017. 

En relación con lo anterior y en alcance a sus oficios número TML/1635/2017 sobre 9na. 
Modificación presupuestal de fecha 13 de octubre del 2017 y  similar número TML/1843/2017 sobre 
lOma Modificación Presupuestal de fecha 23 de noviembre del 2017, mismos mediante los que se 
informa que se cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir el pago por la adquisición del 
inmueble en mención, se anexe al presente copia de carátula de estado de cuenta de Banco del 
Bajío, S.A. Institución de Banca Múltiple, el cual contiene los datos de la cuenta y clave interbancaria 
a la que se debe de realizar dicha transferencia y misma cuenta que quedo establecida en la 
escritura de compraventa respectiva. Siendo dichos datos los siguientes: 

CUANTA A NOMBRE DE: MAGDALENO RIOS DAZ 
INSTITUCION BANCARIA: BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. 
NUMERO DE CUENTA: 0067498651401 
CLAVE INTERBANCARlA: 030225674986514011 

Se anexa copia de Acuerdo del H. Ayuntamiento de fecha 14 de diciembre del 2017 mediante 
el cual se autoriza cubrir como pago de adquisición del inmueble la cantidad de $35,000,000.00 
(treinta y.cinco millones de pesos 00/100. M.N.) , copia de los oficios mencionados con anterioridad, 
así como copia simple de Escritura Pública número 10,557 de fecha 09 de febrero del presente año, 
otorgada ante la Fe del Notario Público número 81 Lic. Rafae! Gutiérrez Gutiérrez, la cual contiene 
el Contrato de Compraventa respectivo. 

Sin otro particular por el momento, le reitero mi atenta y distinguida consideración y le 
agradezco de antemano el apoyo brindado. 

ATENTAMENTE 
"El Trabajo Todo Lo Vencefl 

2O18, Año de Manuel Doblado, Forjador de la Patria' 
León, Guanajuato ' - • l 2018 

'e Blas 

Gobierno 
Seo ¡'a del H. Ayuntamiento 

C,c.p. Lic. Felipe de Jesas López Gómez. Secretorio del H. Ayuntamiento 
C.c.p. Lic. Marco Antonio Gorckz Monzón. Director General de Gobierno. 
Ç.cp. Uc. JecJ.s Jcnathon González Mu/taL Director General de Educación 
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SECRETARIA EL H.AYUMTWIEIT 

2cQ 

1 S DIC. 2017 

DES PACUAD 

EL SUSCRITO, CENCIADO FELIPE DE JEsús LÓPEZ GÓMEZI  SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTiCULO 128 FRACCION VIDE LA LEY ORGÁNICA MUNiCIPAL PARA:EL ESTADO 

DEGUANAJUATO,CERT1FI CO: 

Que en Sesión ordin&ia celebrada por el Honorable Ayuntamiento el dra 14 de diciembre de 
2017, se acordé: 

el punto Xl del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones.., el Sindico Carlos 
Medina Plascericia da lectura a 'unos dictámenes del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientós, Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio 
de León, Guanajuato (sé - ígregan aÍ apéndice del acta), que contienen los siguientes 
acuerdos: 1.- PRIMERO.- Se autoriza la adquisición de un predio propiedad de los CC. 
Magdaleno Rios Diaz en su carácter de albacea y legatario, Ma. Lourdes y Emilia Rios Diaz 
en su carácter de legatarias de la sucesión testamentaria a bienes del Sr. Jose de Jesus 
Rios Sánóhez, el cual cuenta con una superficie de 5 cinco hectáreas, con las medidas y 
colindancias que se establecen en el anexo único del presente acuerdo y que a qontinuación 
se Insertan: Superficie: 5 Ha. (cinco hectáreas), con las siguientes medidas y colindancias: 
Al norte 307.44 mts., con calle Madre Amalia y/o calle Las Torres; a!  sur 383.95.mts., con 
división 02, 03 y  04; al orIente 144.50 mts., con división 02; y  al poniente en tres tramos 
de norté a sur en 59.47 mts., quiebra al poniente en 79.27 mts., con resto del predio y 
propiedad privada, quiebra al sur en 85.84 mts., con Blvd. AtotonUco. Inmueble conocido 
como fracción de terreno rústico que perteneció al predio rústico San José del Refugio de 
esta ciudad. Ello con el objeto de llevar a cabo la construccióñ de un Centro de Estudios 
Tecnológicos en 'Aguas Continentales (CETAC 2) y  un Centro de Salud (CAISES). 
SEGUNDO.- Se autoriza la celebración del contrato de compraventa respectivo con las 
personas físicas mencionadas en el punto de acuerdo anterior o bien con su apoderado 
legal, dónde se formalice la adquisición materia del presente acuerdo, ello previa validación 
que al efecto realicen las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y la de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. El.contrato de compraventa respectivo deberá elevarse a 
Escritura Pública ante el Notario Público que designe el propio Municipio para tal efecto,, e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Partido Judicial. 
TERCERO.- Seautoriza cubrir a los particulares como pago por laadquisicióri del: inmueble 
la: cantidad de $35'OOQ,OOO.Oo (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) sujetándose 
dicho pago a la suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto de egresos autorizado. 
para el ejercicio fiscal que corresponda. Asimismo se Instruye y se faculta a la Tesorería 
Municipal:a retener el importe equivalente al adeudo predial o de cualquIer otra contribución 
municipal, que en su casó reporte el inmueble que se adquiere, hasta en tanto se exhiba el 
comprobante de pago respectivo. CUARTO.. Se aprueban todos los actos jurídicos, 
admInistrativos y cóhtabies que resulten necesarios pará Iaejecuci6n del presente acuerdo; 
así mismo se instruye a la Dirección General de Recursos Materiales y  S rviclos Generales 
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para que en el ámbito de su respectiva competencia realice las acciones necesarias para 
dar cumplimiento al presente acuerdo. Finalmente se instruye a la Tesorerla Municipal para 
que en su momentó proceda a dar de alta el inmueble que se adquiere en el padrón de 
bienes municipales correspondiente... Enseguida, el Presidente sómete a la consideración 
del Honorable Ayuntamiento los acuerdos a los que se dieron lectura, mismos que son 
aprobados por mayorla... Acuerdos que se otorgan en los términos y condiciones del 
dictamen respectivo...". 

"El Trabajo todo lo Vence" 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Cónstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos 
"2017, Centenario de la Constitución de Guanajuato" 

León, Guanajuato, dicIembre 15 de 2017 

Ucenciado Felipets L.pez -.mez 
Secretario de 
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NOTARlA PUBLICA 

TOMO LXXXI  
ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 10,587  

DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE  
EN LA CIUDAD DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, República Mexicana, a 
los 9 nueve días del mes de Febrero del año 2018 dos mil dieciocho, Ante Ml 
Licenciado RAFAEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, Titular de la Notarla Pública 
número 81 ochenta y uno, ubicada en la calle Ignacio Zaragoza número 130 ciento 
treinta, Zona Centro, con Adscripción al Partido Judicial de León, Guanajuato.- - - - 
Comparecieron por una parte como VENDEDORES: Los señores MAGDALENO 
ROS DIAZ, EMILIA RíOS DÍAZ y MA. LOURDES RíOS DÍAZ, y por la otra parte 
EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, a quien en fo sucesivo se le 
denominará "EL MUNICIPIO", representado en este acto por el LICENCIADO 
HÉCTOR GERMÁN RENÉ LóPÉ'SÁNTILLANA, en su carácter de 
PRESIDENTE MUNlCIPAL,quIen cornpréer1sUdo por el LICENCIADO 
FELIPE DE JESÚS LÓPEZ ÓÓMEZ, en' SÜ arácter SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTb;16 quernanfiestp,.4'ue han celebrado UN 
CONTRATO DE COMPRAVEÑTA,' el uaIsujétan"ahtenor de los siguientes 
Antecedentes y CIusil'as -'- - -- -  

~E'bENTÉS\  
DEL INMUEBLES - 

L- PRIMERO.- Manif es (lo eoresMAGDALENO, EMILIA j MA.. LOURDES 
todos de apellidoRIÓDIAZ, uesondueños'eri legitini copropiedad y 
posesión por artes iguales, de : una fraccóij' de1 &reno 1entificado como 
DMSIÓN UNO,quese'désprende delpred(orustio, Sari  José del Refugio, de 
este Municipio de\Len. Estado de Guanajuatb, eseor'cuéntra ubicado en el 
Boulevard Atotonilco s/n.(PRO) Nte Refúgiode,Sa'ntosé, de estaCiudad, con 
una superficie do 50000.00 M2.,Cincuent mii.,metFos' cuadrados, con las 

. '4,  
siguientes medidas y ¿Iindancias:.  
AL NORTE: 307.44 mts.trescientos 4siete;metros,ciJáíenta y cuatro centímetros 
con calle Madre Amalia yio calle Las.Tórre-'-- 
AL SUR; 383.95 mts, trescientos ochenta y tres metros noventa y cinco 

centímetros con división 02 dos. 03 tres y  04 cuatro.  - - - 

AL ORIENTE: 144.50 mts., ciento cuarenta y cuatro metros cincuenta centlmetros 
con división 2 dos.  
AL PONIENTE: En tres tramos de Norte a Sur en 59.47 mts., cincuenta y nueve 
metros cuarenta y siete centímetros, quiebra al poniente en 79.27 mts., setenta y 
nueve metros veintisiete centlmetros con resto de! predio y propiedad privada, 
quiebra al Sur en 85.84 nits., ochenta y cinco metros ochenta y cuatro centímetros 

cón Boulevard Atotonilco.  
SU ANTECEDENTE  
II.. SEGUNDO.- Declaran los señores MAGDALENa RIOS DÍAZ, EMILIA RíOS 
DÍAZ y MA. LOURDES RíOS DÍAZ, que la fracción del mencionado inmueble, 
identificado como DMSIÓN UNO, lo adquirieron de una superficie mayor, por 
partes iguales, mediante la Adjudicación Parcial, que hizo a su favor el ALBACEA 
y COHEREDERO, de la Sucesión Testamentaria, a bienes de su señor padre 
José de Jesús Ríos Sánchez, quien también fue conocido con los nombres de 

Jesús Ríos Sánchez ylo J. Jesús Ríos Sánchez, misma que se llevó a efecto 
Protocolización ante el Suscrito Notario, el día 15 quince de Enero del 2018 dos 
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mil dieciocho, quién dio fe del acto en su Escritura Pública número 10,570 díez.mjl 
quinientos setenta.  
SU REGISTRO: Dicho inmueble se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el Folio Real R20*537926  de fecha 2 dos de 
febrero de 2018 dos mil dieciocho.  
Expuesto lo anterior las pades so sujetan al teno de las siguientes declaraciones— 
y Cláusulas. 

( 

/ 

DECLARACIONES  
- - - la.- PRIMERA.- DELARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU 
'REPRESENTANTE: ..,  
A).- HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, acredito la personalidad 
cn la que actúa, con cop de la CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN 
SOLEMNE DE AYUNTAMIENTO,, de fecha-lO de octubre del. 2015, en Ja que 

-consta la tomado protesta del Presidente Municipal y de la cual tráflrlbo Gfl lo 
conduente:  - -- 
'EL -'SUSCRITO, LICENCIADO FELIPE DE' JESÚS LÓPEZ GOMÉZ, 
SECRETARIO - DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO1  CON FUNDÁMENTO EN EL ARTÍCULO 128 FRACCIÓN VI DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, CE R 
TIFICO:  

'Que en sesión solemne de Instalación celebrada por el I-onorable Ayuntamiento el 
dta 10 de octubre de 2015: e acordó lo siguIente:.. .En la ciudad de León, Estado 

- de Guanajuato, a las 11:00 once horas del dla 10 di ez de octubre de 2015 dos mii 
quince, en la Sala de Consejo del Fórum Cultural Guanújuato, ub1cda en el 
edificio del Museo de Arte e Historia de Guanajuato, declarado como recinto oficial 

• para la celebración de la 'SesIón Solemne de Instalación del Ayuntamiento electo 
2015-2018, ante la presencia de los Ciudadanos: Verónica Garcia Barrios, Martha 
Guadalupe Hernández Carnarena, Miguel.Ángel Balderas Fernández y José Luis 
ZúftigaRodrIguez, integrantes de la Comisión Instaladora del AyuntamIento electo, 
designados en sesión ordirSania celebrada.el 23 de septiembre-1el año en curso, 

vio citatorio a ios integrantes del Ayuntamiento electo 2015-2018, ara\Ia 
instalación formal del mismo, enviado por dicha comislór para este dia, hora y 

? lugar, fuerOn presentes: CC. Presidente Municipal electo Héctor Germán René 
López Santillana..., por lo cual al estar presente la totalidad de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento electo, se dio formal Inicio a La sesión sOlemne de 
instalación. A continuación, el C. Héctor Germán René López Santillana, con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato, rinde la Protesta de Ley como President Municipal y del 
Honorable Ayuntamiento.. .SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. EI 
trabajo todo lo Vencen.- "2015, Año del Gnerallsimo José Maria Morelos Y 
Pavón.- León, Guanajuato noviembre 19 de 2015.- Licenciado Felipe de Jesús 
López Gómez Secretario del H. AyuntamIento.- Une firma ilegible. 

-'., B).. El señor Licenciado FELIPE DE JESÚS-LÓPEZ GÓMEZ acredita la 
personalidad con que actúa, con copla de la CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
TOMADO EN LA SESiÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO de fecha 10 de 
octubre deI 2015, en la que consta la toma de protesta del Secretano del H 
Ayuntamiento, de Ja cual transcribo lo conducente: 

"EL SUSCRrrO, LICENCIADO FELIÑ DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ, 
SECRTARI H. IYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 
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NOTARlA PUBUCA 
GUANAJUATO1  CON IUNDAMENTO EN EL ATCULÓ 12B FRACCION Vi DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTAbO DE GUANAJUATO, C E.R 
T 1 F 1 C O: Que en sesión ordinaria celebrada por el Honorable Ayuntamiento' el 
dia 10 de octubre de 2015, se acordó lo siguiente:- En el punto III del Orden 
del Dia, el Presidente presenta la propuesta de Nombramlento del Secretario del 
H. Ayuntamiento... (se agrega al apéndice del cata) por lo que da lectura e la 
misma: "HONORAELE AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO.-
PRESENTE. El que suscribe, C. Héctor Germán René López Santillana, 
Presidente Municipal de esta ciudad, con fundamento en los arttculos 41 76 
fracción 1 inciso 1), 77 fracción XIV y 124 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato, someto a cónsideraclón de éste Cuerpo EdilicIo, el 
siguiente acuerdo: 
ACUERDO.- PRiMERO.- Se npmbt lcciado Felipe de Jesús López Gómez,, 
como Secretario de este cumple con lo establecido 
en los arttculos 110 de la Cofistitucrón PlIticLpá'ra IEstado de Guanajuato 123 y 
127 de la Ley Orgánica Municipalr eI..Estedo"dGuanajuato Por lo 
antenor, el Presidente omele alaconsideracióndeli-ionombie Ayuntamiento la 
propuesta a la qe se dio e'tura misma Ue uedaaprobd por unanimidad En 
virtud de lo aritetlor, el Presidente toma l Protesta de Ley a! Lenciado Felipe de 
Jesús López Gómez. ¡aI_ContdoE ÉPúbIi .(jibefto\ Enríquz Sánchez y al 
Licenciado Alberto Padilla Camacho' como ,ecrotarro del H Ayuntamiento, 
Tesorero MuniLcipal  y Encargado do Despach9 de.' la á'ontalorla Municipal 

— respectivamente A continuación, & Presidente co ,findameno en los articulos 
128 fracciones egunda y tercera de la LeOgánica Mqnicipal para el Estado de 
Guanajuato, asi como 13 del Reglamento lntçior del H yuptemiento de León, 
Guanajuato solicita al Licenciado FeIipp dJesúLópéz Gófez Secretano del H 
Ayuntamiento, que elcdo Sécretario toma su 
lugar para continuar & laisin.. naç[I(,mlegblo.UCer1CiadO Felipe de 
Jesús López Gómez.- Scrtario1e1 ftAyuptaruientpi' 
C).- ACUERDO DEL H. AYAM!Ot 

'"....Eri el punto Xl del Orden del Ola. relativo al informe de Comisiones.....el 
Sindico Carlos Medina Plascencla da lectura a unos dictámenes del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de 
Servicios para el Municipio de León, Guanajuato (se agregan al apéndice del 
acta), que contiene los siguientes acuerdos: 1.- PRIMERO.- Se autoriza la 
adquisición de un predio propiedad de los Cp.,lagdateno Rios Dfaz en su 
carácter de, albacea y legatario, Ma. Lourdes y ¡tilos Dlaz en su carácter de 
legatarias do la sucesión testamentaria r Iná d Ries 

Mdiante Oficio expedido por el ii'io del H. 'Ayuntamlento Ucenclado 
FELIPE DE JESUS LÓPEZ GÓMEZ, se hace constr literalmente lo siguiente. 
que en lo conducente a la letra dice: "Un sello que dice: SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO oficio 3950, 18 DIC. 2017 DESPACHADO. León, Gto.- - - 
EL SUSCRITO LICENCIADO FELIPE DE JESÚS LÓPE GÓMEZ, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMENTO DEL MUNICiPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, CÓN FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 128FRACCiON VIDE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANÁJUATO, 
CERTIFICO:  
Que en sesión ordinaria celebrada por el H.'Ayufltamloflto el dio 14 de diciembre 
d4Ó1 ¶21117 
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Sánchez, el cual cuenta con una superficie de 5 cinco hectáreas, con las medidas 
y colindancias que se establecen en el anexo único del presente acuerdo y que a 
continuación se insertar: Superficie: 5 Ha. (cinco hectáreas), con las siguientes 
medidas y colindancias; Al norte 307.44 mts., con calle Madre Amalia y/o callo 
Las Torres; al sur 383.95 mts., con división 02, 03 y  04; al oriente 144.50 mts., 

-con división 02; y al poniente en tres tramos de norte a sur en 59.47 rnts., quiebra 
al poniente en 79.27 mts., con resto del predio y propiedad privada, quiebra al sur 
en 85.84 mts., con 81vd. Atotonilco. Inmueble conocido como fracción de terreno 
rústico que perteneció al predio rústico San José del Refugio de esta Ciudad. Ello 
con el objeto de llevar a cabo la constitución de un Centro de Estudios 
Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC 2) y  un Centro de Salud (CAISES). 
SEGUNDO.- Se autoriza la celebración del contrato de compraventa respectivo 
con las personas flsicas mencionadas en el punto de acuerdo anterior o bien con 
su apoderado legal, donde se formalice la adquisición materia del presente 
acuerdo, ello previa validación que al efecto realicen las Direcciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y la de Recursos Materiales y Servicios Generales. El Contrato 
de compraventa respectivo deberá etevarse a Escritura Públíca ante el Notario 
Público que designe el propio Municipio para tal efecto, e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Partido Judicial. TERCERO.- Se 
autoriza cubrir a los particulares como pago por la adquisición del inmueble la 
cantidad de $ 35'OOO,OOO.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
sujetándose dicho pago a la suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto 
de egresos autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda. Asimismo se 
instruye y se faculte a la Tesorería Municipal a retener el importe equivalente al 
adeudo predial o de cualquier otra contribución municipal, que en su caso reporte 
el inmueble que se adquiere, hasta en tanto se exhiba el comprobante de pago 
respectivo. CUARTO.- Se aprueban todos los actos jurídicos, administrativos y 
contables que resulten necesarios para la ejecución del presente acuerdo; así 
mismo se instruye a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para que en el ámbito de su respectiva competencia realice las 
acciones necesarias para dar cumplimiento al presente acuerdo. Finalmente se 
instruye a la Tesorería Municipal para que en su momento proceda a dar de alta el 
inmueble que se adquiere en el padrón de bienes municipales correspondiente.... 
Enseguida, el Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento 
los acuerdos a los que se dieron lectura, mismos que son aprobados por 
mayoría... Acuerdos que se otorgan en los términos y condiciones del dictamen 

• respectivo...".  
"El Trabajo todo lo Vence" "Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos MexIcanos", '2017. Centenario de la 
Constitución de Guanajuato", León Guanajuato, diciembre 15 de 2017.- Firma 
ilegible.- Lic. Felipe de Jesús López Gómez.- Secretario del H. AyuntamientO. - - - 
O).- Que los declarantes tienen su domicilio en Palacio Municipal de esta Ciudad, 
mismo que señalan para efectos de recibir toda clase de notificaciones, 
relacionadas con este Instrumento Juridico. —  

Sentado lo anterior se otorgan las siguientes Cláusulas,  
-CLÁUSULAS  

- - - la.- PRIMERA.- Manifiestan los señores MAGDALENO RIOS DEAZ, EMILIA 
RíOS DIAZ y MA. LOURDES RIOS DAZ, quienes por su propio derecho, de na 
manera definitiva y sin reserva alguna, VENDEN al MUNICIPIO DE LEuN, 
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NOTARI A PUBLICA 

GUANAJUATO; quien ADQUIERE ti 

':r::t:: 

Honorable Ayuntamiento FELIPE DE .IiESÚS LóPEZ'MEZ cretarlo del 
terreno Identificado como DiVISIÓN UNO que se

una fracción 

crD s DE 

MIL METROS CUADRADOS: con las sigente: 

AL NORTE: 30744 rnts., trescientos siete metros cuarenta y cuatro centímetros 
con calle Madre Amalia y/o calle Las Torres —  
AL SUR; 383.95 rnts., ,trescientos ochenta y tres metros noventa y  cinco 
centimetros con división 02 dosçO3'tré y 04'iafro  - 
Pal .1 .4 .: 1 * '-a '.#i'aji . I94.J0 m ciencurenbayfcuatro metros cincuenta centimefros 
condivislán2dos.-- li 1a  

AL PONIENTE En ts traroá de N Sur n 59"47 nts, cincuenta y  nueve 
metros cuarenta ysiete centfmetros cuiebra l ponienteen 7927 mts, setenta y 
nueve metros ve!ritisite cont(metros'áon iestd •iiel prdi yipropiedad privada, 
quiebra al Sur en 85 84 mt& ochenta y cinco metros ochenta yuafro cenflmetros 
con Boulevard Afotonulco' -.- - -' -- -- 
Cuyos antecedntes d Projiedady"de Regsstouedaron brriba señalados 
mismos que se reproducep;onestCIáusüIa cómo si íit&atriente se insertaran en 
ella 'Ç- - ..' - - -? a  

- - - 2a.- SEGUNDA- La fraio idiffficiáicorno biJlsrÓN UNO, que 
los VENDEDORES aeral - MUMCIPIO"DE rLÓN,  GUANAJUATO, 
compreríde todo todo lo.que"por derecho, uso o 
costúmbre le corresponde, agrega...VENDE.DORES que el mismo se 

' encuentra libre de todhrav&he .y toda respoial3iITdad comprometiéndose los 
primeros con el segunda'aLscneamitlnto araoI cas6 do evicción y términos de 
Lev -  

.1 

2 .. 
- - - 3a- TERCER- El precio que se ha fijado al inmueble para los efectos 
fiscales correspondientes es la cantidad do $35'OOO,OOO.00 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que la parte Vendedora recIba de manos de 

• la parte Compradora mediante transferencia bancaria en la cuenta a nombro del 
señor Magdaleno Rios DIez, en el BANCO DEL BAJIO, SA., Institución de Banca 
Múltiple, número 0067498651401, y clave fnterbancaria 030225674986514011, 
por lo que a través del presente instrumento fa parte Vendedora te otorga a través 
de este instrumento el recibo más eficaz que en derecho proceda.  
-. - 4a.. CUARTA.- Las partes contratantes manifiestan que con la celebración do 
este convenió no sufrenlesión, dolo, error o mala fe y que el precio fijado es el 
• justo 'y verdadero, por lo que renuncian desde ahora en provecho recíproco a la 
acción rescisoria que pudiere fundarse en dichas causas y  al contenido de los 

Mfcu! 1719 mli setecientos diecinueve, 1721 mil setecientos veintiuno y  1734 
mil setecientos treinta y cuatro, del Código Civil para el Estado de Guanajuato.. - - 
- - - 5a.- QUINTA.- Todos (os gastos, Impuestos y honorarios que se originen con 
motivo del presente otorgamiento serán por cuenta de la parto COMPRADORA1  
•excepto •et Impuesto Sobre la Renta que por Ley fe corresponde a la parte 
VENDEDORA, silo causare.  

-PERSONALIDAD  

¿ 
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/ 
DEL MUNICIPIO: 
PERSONALIDAD DEL HONORABLE ÁYUNTAMIENTO, DEL MUMCIPIO DE 

LEÓN, GUANAJUATO 
El Licenciado en AdminístaCiófl de Empresas HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ 

SANTILLANA. me acredita su carácter de Presidente Municipal do esta Ciudad de 

León1  Guanajuato, mediante copia del Acta de Sesión del Honorable 
Ayuntamientó, expeclkla por el Licenciado FELIPE DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ, 
Secretario del Honorable Ayuntamiento, y de la cual transcribo literalriente su 
parte conducente:" ,EL SUSCRITO, LICENCiADO FELIPE DE JESÚS LÓPEZ 
GÓMEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 128 FRACCION Vi DE 
LA LEY ORÁN1CA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, C E R T 
1 F 1 C O: Que en sesión solemne de instalación celebrada por el Honorable 
Ayuntamiento el dia 10 de octubre de 2015, se acordé: "En la ciudad de León, 
Estado de)Guanajuato. a las 11:00 once horas del d la 10 diez de octubre de 2015 
dos mil quince, en la Sala- de Consejo del Fórum Cultural Guanajuato, .ubicada en 

• el edificio del Museo de Arte e Historia de Guanajuato, dec1araio como recinto 
.oficial para ¡a celebración de la Sesión Solemne de Instalación del Ayuntamiento 
electo 2015-2018, anté la presencia de los Ciudadanos: Verónica García Barrio's, 
Martha Guadalupe Hernández Camarera, Miguel Ángel Balderas Fernández y 
José 'Luis Ztiñiga Ródriguez, lnterantes de la Comisión Instaladora dél 
Ayuntamiento' electo, designados en sesión ordinaria celebrada F 23 de 

• sept1ernre del año en curso, previo citatorio a los, integrantes del Ayuntamiento 
- electo 2015-2018, para la instalación formal del mismo, enviado por dicha 

- comisión para este día, hora y lugar, fueron presentes: CC. Presidente Municipal 
electo Héctor Germán René López Santillana los Síndicos electos: Carlos Medina 

- Plascencia y Luis Ernesto Ayala Torres; y' tos Regidores electos: Salvador 
- - Sánchez. Romero, Ana María Esquivel Arrona, Federico Padilta, Ana 

María Carpio Mendoza, José Luis Manrique Hernández, Beatriz Eugenia 
Yarnamoto.Cázares, Alejandro Alaníz Rosales, José de Jesús Vázquez García, 
Norma Patricia López Zuñiga, Salvádor Ramirez Argote. Sergio Alejandro ¡ 
Contréras Guerrero'y Jórge Arturo Cabrera González; por lo cuaí'al estar presente 
la totalidad de los integrantes del Honorable-  Ayuntamiento electo, se dio formal 
inicio a la sesión solemne de instalación. A continuación, el C. Héctor Germán 
René López Santillana,con fundamento en lo dispuesto-en el artículo 32-de la Ley 
Orgánica Municipal para e[.Estado de Guanajuato, rinde la Protesta de Ley como 
Presidente, Municipal y del Honorable Ayuntamiento; acto seguido, toma la 
Protesta de Ley 'a los miembros del Honorable Ayuntamiento por lo que decla 
formalmente instalado el. Honorable Ayuntamiento del municipio de1  Leófl, 
Guanajuato, para el periodo 2015 — 2018..." SUFRAGIO EFECTiVO. NO 
REELEcCION — «Ej Trabajo todo lo Vence" — "015, AlIo del Generailsimo José 
María Morelos y Pavó- León, Guanajuato octubre 13 de 2015 una firma 
ilegible .- Licenciado Felipe de Jesús López Gómez — Secretario del H. 
Ayuntamiento". _______________________  
El LicencIado PELIPE DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ me acredite su carácter de 

Secretario del HonorabIeAyuntarnjento de esta ciudad de León, Guanajuato, 
mediante copla del acta de Sesión de fecha 10 diez de Octubre del-2015 dos mil 
quince, y de la cual franscrio literalmente su párte conducente: "EL 6USCRITO, 
LICENCIADO FEupE:o JESÚS LÓPEZ GÓMEZ, SECRETARiO DEL H. 
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NOTARlA PUBLICA 

AYUNTAMIENTO 1DEL MUNiCIPIO DE. LEÓN, GUANAJUATO1  CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 128 FRACCION VI DE LALEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUAÑAJUATO, C E R T 1 F 1 C OQue en 
sesión ordinaria celebrada por el Honorable Ayuntamiento el dla lOdo octubre de 
2015, se acordó: "... En el punto III del Orden del Ola, el Presidente presenta la 
propuesta de Nombramiento del Secretario del H. Ayuntamiento, Tesorero 
Municipal y Encargado de Despacho de la Contralorla Municipal (se agrega al 
ápértdice del acta) por lo que da lectura a la misma: "HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO PRESENTE. El que suscribe, C. 
Héctor Germán Renó López Santiilana, Presidente Municipal do esta ciudad, con 
fundamento en los articulos 41, 76 fracción 1 inciso i), 77 fracción XIV y  124 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, someto a consideración de 
este Cuerpo Edilicio, el s1guienteCMrACUERDO PRIMERO.- Se nombra a 

—	 Licenciado Felipe de Jeis López tGó'méz,mo Secretario de este H - 
Ayuntamiento toda vez'que cumple con lo estabiecidden los artículos 110 do la 
Constitución Poiltica para I Estado de Guanajuato 123 y  127 de la Ley Orgánica 
Municipaí para elfEst'dc1deGuanajuato. SEGUNDO.,Senombra al Contador 
Público GiibertoEn'iuez Sánchez, como Tesorer&lMunicipaf. toda vez que 
cumple con lo e&ablecid& en los articules 110 de fa Constitución Politice para el 
Estado de Guanajuato, astcorño 123127 yi29 'de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato.' TERCERO.Se dsignacorno Encargado de 
Desoacho de la Contratoría 'Mi.iñIcial al.Licehciado Alberto Padilla Camacho, 
conforme a lo etablecido en 131 d la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Gunajuato Por lo anterior, el Presidente somete a 
consideración dl h1óñóablyiíntáminto la própuesta,laque se dio lectura, 
misma que quedaaprobaa prüñanimldad En virtud de lo antenor el Presidente 

• toma la Protesta de Leá1 Lñctdo Felipe de'Jesús López Gómez, al Contador 
Público Gilberto Eririquez Sánchpz y al Licenciado Alberto Padilla Camacho, como 
Scretario del H. Ayuntaido/Çsofrc Municipay Encargado de Despacho de 
la Central oria Municipal, rpectjrnente.Acontinuación, el Presidente óon 
fundamento en los articulos 128 fracciones segunda y tercera de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, asl como 13 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, solicita al Licenciado Felipe de Jesús 
Lójez Gómez, Secretario del H. Ayuntamiento, tome posesión de su cargo; por lo 
'que el citado Secretario toma su lugar para continuar la sesión...». SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION "El Trabajo todo ¡o Vence" "2015, Mo del 
Generallslnio José Maria Morélos y Pavón» León1  Guanajuato octubre 13 de 2015 
una firma ilegible Licenciado Felipe de Jesús López Gómez Secretario del H. 
Ayuntamiento."  
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ÓERTIFÍCACIONES 
- - - YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE.  
- - - A).- De la certeza del acto.  
- - - 3).- De que pregunte a cada Una de las artes y por separado que s. 

-haba un beneficiario controlador a lo que me respondieron bajo protesta de 
decir verdad, que no lo haba  
• - - C).- De que los datos personaies que me fUeroñ proporcionados para la 
realización de la presente escritura, quedan protegidos d conformidad con lo 
establecido en el artIculo 17, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los PartIculares.  



Sr.. MAGODALENORIOS DIAZ 
) 

Srita. EMILIA RIOS DÍÁZ - 

'Srita. MA. LOURDES RIOS DÍAZ 
1 ( - 

8 

Scanned by CamScanner 

- - - D).- Do que conozco personaifleflte a los comparecientes a quienes Juzgo con 
capacidad legal para contratar.y ol,Iigarse civilmente ya que de Jo contrario nada 
me consta los que por sus generales manifestaron ser:  

El señor MAGOALENO RIOS DIAZI  originario y vecino de San José del Alto, do 
este Municipio, nacido el 25 veinticinco de Julio de 1950 mil noyecientos 

cincuenta1  casado, comerciante, con domicilio en calle Principal número 517 
quinientos diecisiete, do la Colonia San José del Alto, c. p. 37545, se identiflca con 
credencial de elector número 1632119198361, CURP:- 
RIDMSOO725HGTZZGOO.  —  
La señorita EMILIA RIOS DÍAZ, originaria y vecina de San José del Alto, nacida el' 
6 seis de Octubre dé 1952 mil nóVecientos cincuenta y dos, soltera, dedicada al 
hogar, con el mismø dómicillo del primero, se identificé con credencial de elector 
número 1632125486453, folio 014659343, CURP- RIDE52IOO6MGTSZMOT.- - - 
La señorita MA. LOURDES RIOS DIAZ originaria y vecina de San José del Alto, 
nacida el 4 cuatro de Mayo de 1954 riI novecientos cincuenta y  cuatro, soltera. 
dedicada al hogar, con domicilio en, calle principal número 517 quíniento 
diecisietede.San José del Alto, c. p. 37545, se identifica con credencial de elector 
tiúmero 1632119767984 folio 016608371 ,CURP:- R1DL540504MGTSZR03.-- - 
El señor LIC. HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ 'SANTILLANA, mexicano, 
originario de Monterrey, Nuevo León, nacido el 28 veintiocho de enero de 1957 mii 
novecientos cincuenta y siete, casado, Licenciado en Administración de Empresas 
y Funcionario Público, con domicilio en Palacio Municipal, sin número Zona 
Centro, c. p. 37000 de esta ciudad, quien se Identifica con credéncial de elector 
número 1520117784177 folio 14865359 CURP.- LOSH570128HNLPNC03  
El señor LIC. FELIPE DE JESUS LÓPEZ GÓMEZ, Originario y vecino de esta " 

tudad, nacido el 9 nueve de Junio .de 1961 mIl novecientos sesenta y. uno, 
casado, Licenciado en Derecho, con domicilio en Palacio Municipal, sin número 
Zona Centro, c. p. 37000 de esta cipdad quien se identifica con credencial de 
elector número clave LPGMPL81060911 H800 CURP: LOGFGIO6O9HGTPMLO3.-
- - - E).- De que les id y explique el contenido, valor y fuetza legal del presente 
instrumento, asi como los Artículos que en éiie renuncian, como la necesidad de 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad se manifestaron conformes 
con el mismo, lo ratifican y firman en unión del Suscrito Notario, .ol dla de su 
otorgamiento.- DOY FE.  

• EN ESTE ACTO SE UTiLIZARON LOS FOLIOS EL.12601 AL 12605. - — - - - 

\ 



LIC. HÉCTOR GER 
/ 

LÓPEZ SANTILLANA 

LIC. FELIPE b 

UCRAPELGUT1ERREZJGVTIERRÉZ 
TI1LAR' NO 1JBLICLN. 

1 
/ 

/ 
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Le(r: Go 21 da •"a ;; dt 2018 
Ohio: CM/DESC/0307 2018 

Asunto: Evaluación 4to 1 rimestre 2017 

Lic. Jesús Jonathan Gonr&ez Muñoz 
Drector GenerL de ación 
P r e n e n t e. 

Er' atención a u ni' DGEDU/5Ar3Q/2Ca3 cib:o. el 16 cIa ma7o del DresenD. mOdatra 
hace dci conocimanro du arto Organo en Cern rol, su Ye.pUe:1a a lOE aspectos suceptíble de m•aora 
seaiados con rno ve du la E.. valuación Trimetrel de Objebvos y Metas. corrcpondiente 4to 
znmcs,te. me permre comantaric lo sg uentc 

a. Con respecto a la e!icacia, pare los indicadores: 

PORr1ENlAj5 DL AVANCE EN LA ENTREGA DF PAÇDE ca DL US:LEn CO: ARD. 
¿ L'AJ Di Phi'ONA' AEN[ FA ON ALLERI 5 CON EL ¡EMA DE PREVEN\ Dr LA 

vCLENC:A EF'. NSTi1iJCN. EEC: Ap 
3, PORCLNTAJE DE 'AiJ. cRES BF VALDFiF:s IMpAr Dc1S 
4 POQC NT J LE or' A AE\E N RUFAS ut : 
5 D3flr  NJAJF' NVEi:.A LADOS :or. r c.:oihs AC Al frICAS nAnA RJ'te. LAR 

C0NCL)RSCE ACALMCCE 
6. PORCI'.NT/\ JL Í)E AVANCE 1: N LA NPAR1 tOlÓN FI" [1InLCMADc5 PAPA 000LINTES OC EDUCAOGN 

lIÁSiCA 
7 EOR::LNTAE 35 A - 06'A•ciotHS EN C.D llLECS E LA ASOC 40 EN4ç:JJ4 

Ci. DADI 5 EDUCAD c,.:AS, 
8 k IR EN AJE 1 A a E EN A r ec: A JN Y EJ f\'l ¡' T.. r) 3l2,J 1 
9, PC;CLNTAu5 SIC C:.L.vErl) CEEn6ADD IlION NAEBA 
10 PJRC'- Ñ1'CJI 1 CDI MIAU N DE 1 )CtNT 'N( F >05 
11. pORO IJTAL lE Al: VDATES RrALFZA3AE PAi\ ALIil..'f0S MAYGELIE EN 3Dl OTLCAS. 
12 P001::. hT.A DE Me.:'CCE. ANSAS NS: AADAS 
3 PORCCN AJE DL CISTERNAS iNSTALADAS 

14. PORCEN rA.E .sr APOYOS O 'ORGADO EN F QLCPAMENSrTS'. MANT5NIMIE'NT() O NFPAESTPUCTLRA 
ODfANVA 

15. corc NA.JL 1' 5 CONV EN .05 nORMAl. ZADOS. 
16 rTAE 2 DPL. .JMACC.,S ilPAiT:DC'E A DOCENtES DE NiVE. 'Fl Dio SUPES oc 
'1ÇNTAE o: A,AN:E EN LA F5i:7AJ;N oc 

La Direccién General de Educación merirCeste hber dedo cumplimiento del 100% con las nietas de lo 
indicado'cs aescrttcr pon amIa as oner por tas Cuales iertvCdo de una evaLaClo anrion 
o*istiá una doble capture de indicadores, anexando evidencia de ello, as' como de aquellos iridícaderes 
homólogos cuyo nivel de cumplimiento sr encontraba al 100% a cierre de 2017 

Para el resto da Os indicadores con un rlvç'l de cumplimiento menor a 30%. en los que marufes:a cinc 
se tiene cortenldo Cubrir ¡a mcta en el presente ejerCCQ. .siiicita irtorme a esta or; oc 
control una ve, cubierta la mete proç reinada. 

(.'ONTRALORIA 



b. Con respecto a la economía. con respecto al gosto'orriente de la Direcián General de 
Educción y el presupuesto para la compra dol terreno del C:ETAC', por un va;or de 
$35000000.00 de pesos, se solicita que una vez ejercido el recurso comprometido tenga a 
bien informar a este órgano do control am speo. 

R.pect al recurso sin ejercer de origen municipal, no hay observación ya que el mismo fue 
rcfrendaao o reasignado por l H. Ayuntamiento pera su gasto en el nreente ejercicio, 

En lo respecte al recurso no ejercido do los siguientes proyectos: 

• 2. A CACu::' 
• 2T U P ::: -'A :ACOS c4TvS ics 
• 3 4,1 PAia LE C4PAC ACÓt. ' Ai y  CLAA (Acc :CA) 

Se le informa que nos darnos por enterados de la justificación enviada por usted, quedando solvont:da 
'3 observación respecto a estos programas 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en & artículo 34, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicafl: articulo 7 del Presupuesto de Egresos de le Pederación; artículos 4, 4, 61, 62, 64, 
79 y 0 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos 114 y  115 de la Ley ederal de 
Presupuesto y espon5abiedad Hacendaría, rtculos 73, 102 sexic. 102 septies y  102 octie oc ta. Ley 
para el Ejercicio y Control de lc- Recursos Piibicos para el Estado de Guanajuato: articulo 7 fracciones 
y y VI, y 10 fracción 1, de iC Ley de Rcsponsabilidado:s Administrativas para el Estado de Guanajuato; 
rti'culos 131 y 139 de le Ley Orgánica Municipal: artícuks 71 y  77 d& Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal 

Sin iras por el momento. quedo a. sus órannes. 

Atentamente, 
EI tr3b&jø todo lo ,nce" 

"2018, Año de Manuel Doblado, Forjador de . Patria 

Mtro. Estebai z 5ánchez,,. 
ContrÍorMwipaL-- 

\1r:. '1:in N'iIIzn Sobrii5, )iri:;cr d rjisluEción c1 '5 arn d Ctern' r'itrrio Pr iiçjLlirnicfltc 

i '.'t 1 e. 
P, 37OO4 
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León, Guanajuato a 12 de Marzo del 2018. 

DG EDU/SA/130/2018 

MTRO. ESTEBÁÑ RÁMÍREZ SÁNCHEZ 

CONTRALOR MUNICIPAL 

PRESENTE. 

Reciba cordiales saludos, en respuesta a su atento oficio con número de expediente 

CM/DESCl/191/2018, en el cual nos envían los resultados de la evaluación trimestral 

Octubre-Diciembre del 2017 del programa SISPBR y en los cuales se encontraron 

observaciones y aspectos susceptibles de Mejora, mismas que a continuación enuncio: 

Observación 1:  El ente evaluado presenta un avance en el logro de objetivos y metas del 

42% respecto a lo planeado. Particularmente cuenta con 29 indicadores cuyo porcentaje 

de avance es menor a 100% (ver anexo 2) 

Observación 2:  El ente evaluado presenta un avance del 63% respecto al ejercicio de los 

recursos presupuestales programados para el ejercicio 2017, lo que representa un 

subejercicio del 37% en sus programas (ver anexo 1 y  3) 

Aspecto susceptible de mejora 1:  Se solicita al ente evaluado informe a este órgano de 

control las razones por las cuales no alcanzó las metas programadas en los indicadores cuyo 

avance fue menor al 100%, conforme a lo señalado en el anexo 2. 

Aspecto susceptible de mejora 2:  El ente evaluado deberá informar detalladamente a este 

órgano de control las razones por las cuales no se ejerció el recurso asignado en el periodo 

establecido, esto para cada uno de los programas señalados en los anexos 1 y 3. 

A lo anterior manifestamos lo siguiente: 

Respecto a la observación 1 y aspecto susceptible de mejora 1 

Es importante mencionar que esta Dirección General de Educación recibió el oficio con 

número de expediente CM/DESCl/768/2017 (adjunto copia) el pasado mes de Agosto del 

2017, en el cual nos informan de los resultados obtenidos en la evaluación de indicadores a 

nivel componente y posterior a ello se suscribe un convenio de mejora en el mes de Octubre 

del 2017, convenio firmado que nos remiten a través del oficio CM/DESCl/1083/2017 
(adjunto copia) en dicho oficio nos piden la notificación de los cambios realizados en SISPBR 

a fin de validarlos, a lo que esta Dirección General de Educación responde con el oficio con 

número de expediente DGEDU/SA/009/18 (adjunto copia) y posterior a ello recibimos el 
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oficio CM/DESCl/052/2018 en fecha Enero del 2018 en el cual se nos notifica el 

cumplimiento del convenio de mejora. 

Cabe señalar que al no poder modificar la redacción de los indicadores previamente 

creados, se generan nuevos indicadores en el SISPBR de acuerdo con el convenio de mejora, 

por lo que se duplican los indicadores de una misma acción, al estar presente esta situación 

no se puede reportar avance de metas de Enero a Noviembre del 2017 en los indicadores 

nuevos, dado que los reportes que la Tesorería Municipal emite al Órgano de Fiscalización 

Superior se envían mensualmente, y no se permitió capturar los avances en dichos 

indicadores, por lo que esta Dirección General de Educación realizó la captura de avance de 

metas en SISPBR en los indicadores que previamente ya estaban capturados en el sistema 

para completar nuestros avances de todo el año 2017, mismo que remitimos a través de 

oficio DGEDU/SA/020/2018 (adjunto copia) Así mismo remito impresión de reporte de 

SISPBR 2017 en el cual se puede visualizar las metas alcanzadas y reportadas en los primeros 

indicadores, así como la duplicidad de indicadores antes comentados. 

Es por lo anterior que a continuación presentamos en la tabla de información, 

específicamente en la sexta columna los porcentajes logrados, mismos que reportamos y 

evidenciamos en metas con corte a Diciembre del 2017. 

No. 
Proyecto 

Proyecto Indicador Meta 
modificada 

ene-dic 

Meta 
alcanzada 

ene-dic 

Meta 
lograda a 
Diciembre 

Justificación 

180 

Dirección 
General 

de 

Educación 

Número de 
apoyos 

solicitados 
atendidos 

1000 0 0% No se 
reportó 
ningún 

avance, dado 
que estas 

metas, están 
mal 

planteadas, 
pues no 
miden 
ningún 

avance del 
presupuesto. 

Porcentaje de 
Programas 

implementados 
70 0 0% 

Porcentaje de 
eficiencia del 
uso del gasto 

operativo 

90 0 0% 
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No. 
Proyecto 

Proyecto Indicador Meta 
modificada 

ene-dic 

Meta 
alcanzada 

ene-dic 

Meta 
lograda a 
Diciembre 

Justificación 

2111 
Programa de 

Fortalecimiento 
a la Educacion 

Porcentajede 

personas atendidas 

en el tema de 

prevención de la 

violencia. 

118.8 110.54 110.54% Meta lograda 

Porcentaje de 

diplomados 

impartidos 

33.3 3 0 Os/o Se inició el curso de 

un diplomado en 

2017 a reportarse 

en Mayo del 2018. 

Porcentaje de avance 

en la entrega de 

paquetes de útiles 

escolares 

100 0 100% Meta lograda 

Se capturó avance 

de metas en los 

primeros 

indicadores 

Porcentaje de 

personas atendidas 

en talleres con el 

tema de prevención 

de la violencia en 

instituciones 

escolares. 

118.8 0 0% Se capturó avance 

de metas en los 

primeros 

indicadores. 

(Indicador 

duplicado que se 

refiere a la misma 

acción) 

Porcentaje de talleres 

sobre valores 

impartidos 

100 0 132% Meta lograda. 

Avance capturado 

en los primeros 

indicadores 

Porcentajede 

personas atendidas 

en rutas culturales 

146.66 0 155.32% Metalograda. 

Avance capturado 

en los primeros 

indicadores 

Porcentajede 

convenios 

formalizados con 

instituciones 

académicas para 

realizar concursos 

académicos 

100 0 100% Metalograda. 

Avance capturado 

en los primeros 

indicadores 

Porcentaje de avance 

en la impartición de 

diplomados para 

docentes de 

educación básica. 

33.33 0 0% (Indicador 

duplicado que se 

refiere a la misma 

acción) 
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2111 
Programa de 

Fortalecimiento 
a la Educación 

Porcentaje de 
participaciones en 

Congresos de la 
Asociación 

Internacional de 
ciudades educadoras. 

100 0 200% Meta lograda. 
Avance capturado 
en los primeros 

indicadores 

Porcentaje de avance 
en la remodelación y 

equipamiento de 
bibliotecas, 

100 0 100% Meta lograda. 
Avance capturado 
en los primeros 

indicadores 
Porcentaje de 

convenio celebrado 
con INAEBA 

33.33 0 100% Meta lograda. 
Avance capturado 

en los primeros 
indicadores 

Porcentaje de 
premiación de 

docentes reconocidos 

100 0 100% Meta lograda. 
Avance capturado 

en los primeros 
indicadores 

Porcentaje de 
actividades realizadas 
para adultos mayores 

en bibliotecas, 

100 0 733.5% Meta lograda. 
Avance capturado 

en los primeros 
indicadores 

2113 
Programa de 

Espacios 
Educativos 

Dignos 

Porcentaje de 
microplantas 

instaladas 

100 0 0% Concretamos el 
convenio con 
Obra Pública 

para realizar el 
trabajo durante 

el año 2018, 
conrecursodel 

año 2017. 

Porcentaje de 
cisternas instaladas 

100 0 0% 

Porcentaje de 
microplantas 

instaladas 

100 0 0% (Indicador 
duplicado que se 
refiere a la misma 

acción) 
Porcentaje de 

cisternas instaladas 
100 0 0% (Indicador 

duplicado que se 
refiere a la misma 

acción) 
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2113 

Programa de 
Espacios 

Educativos 
Dignos 

Porcentaje de 
apoyos otorgados 
en equipamiento, 
mantenimiento o 
infraestructura 

educativa 

103 0 10 6.5% Meta lograda. Avance 
capturado en los 

primeros indicadores 

Porcentaje de 
espacio 

rehabilitado. 

100 0 0% Indicador modificado 
por alineación a 

Programa de Gobierno. 

2114 

Programa de 
Vinculación 

con 
instituciones 

de nivel medio 
superior y 

superior 

Porcentaje de 
diplomados 
impartidos a 

docentes de nivel 
medio superior. 

50 0 0% No se nos autorizó 
recurso en todo el año 

2017 

Porcentaje de 
convenio 

formalizados 

100 40 40% (Indicador duplicado que se 
refiere a la misma acción) 

Porcentaje de 
diplomados 
impartidos a 

docentes de nivel 
medio superior 

100 0 0% (Indicador duplicado que se 
refiere a la misma acción) 

Porcentaje de 
convenios 

formalizados en 
materia de servicio 

social 

100 0 0% La meta se verá 
reflejada en el año 

2018 

Porcentaje de 
avance en la 

realización del 
Fórum Educativo 

33.33 0 100% Meta lograda. Avance 
capturado en los 

primeros indicadores 

Porcentaje de 
personal egresado 

del programa 
"Prepa para Todos" 

420 0 0% Indicadores que 
corresponden a la 

Academia 
Metropolitana de 

Seguridad Pública en 
León, siendo la 

Dirección de Policía la 
unidad responsable y 
lider que se planteo 

estas metas. Enviamos 
copia del oficio 

DGEDU/SA/839/2017 
para conocimiento y 
atención procedente 
de la Dir. de Egresos. 

Porcentaje de 
elementos de 
policía que se 

beneficiarán con el 
Programa Prepa 

para Todos 

100 0 0% 
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Respecto de la observación 2 y aspecto susceptible de mejora 2, manifestamos de acuerdo 
a la siguiente tabla presentada en el anexo 1 y 3 

Origen No, 
Proceso 

Nombre del 
Programa 

Eficacia Presupuesto 
Modificado 

Presupuesto 
Ejercido 

Recurso 
Federal 

3 Recursos 
comprometidos 

del ejercicio 
2016 de 
diversos 

proyectos 

Sin avance 
programado 

9,856.26 9,856.26 

Recurso 
Municipal 

180 Dir. Gral. de 
Educación 

57% 70,695,094.32 33,613,208.00 

Ramo 33 317 Supervisión 
Externa 

Sin avance 
programado 

9,856.26 9,856.26 

Recurso 
Municipal 

2111 Programa de 
Fortalecimiento 
a la Educación 

48% 12,916,811.43 12,485,921.13 

Ramo 33 2113 Programa de 
Espacios 

Educativos 
Dignos 

25% 75,301,112.17 54,359,591.67 

Recurso 
Estatal 

2114 Programa de 
Vinculación con 
instituciones de 

nivel medio 
superior y 
superior 

27% 1,342,908.00 12,214.80 

Recurso 
Municipal 

3411 Programa de 
Capacitación y 

formación 
agropecuaria 
(agroeduca) 

50% 320,167.00 235,768.90 

Justificación por número de proceso: 

Recurso Federal-Proceso #3 
El recurso Federal con el que se cuenta en la Dirección General de Educación de años 
anteriores como lo es el 2016, la Dir. General de Obras Públicas lo tiene para continuar el 
pago de estimaciones de las obras ya contratadas. 
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Agradezco mucho sus atenciones, cualquier duda o aclaración al respecto estaremos al pendiente. 
n t a m e ri t e, 

LEZ MUÑOZ 

RA" E EDUCACIÓN 

Recurso Municipal- Proceso 180 
Del total de los $70'695,094.32 (Setenta millones seiscientos noventa y cinco mil noventa y cuatro 

pesos 32/100 M. N.) $35'OOO,OOO.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M. N.) fueron para 

la compra del terreno del CETAC y pedimos a la Tesorería Municipal que el recurso fuera refrendado 

en el año 2018, adjunto copia de los oficios DGEDU/SA/841/2017, TML/1635/2017 y 

TML/1843/2017 estos dos últimos corresponden a las 9na y  lOma. Modificaciones presupuestales. 

Adicional a ello el recurso se fue erogando conforme las necesidades de los programas de Educación 

lo fueron marcando, hubo economías en todo el año, mismas que se ven reflejadas en el saldo. 

Ramo 33-Proceso #317 
Supervisión externa, este recurso se destina para el pago de supervisión externa de obras en 

escuelas, conforme a la Ley de Obra Pública y se eroga bajo dicha Ley. 

Recurso Municipal-Proceso #2111 
El recurso se fue erogando de acuerdo con las necesidades de cada uno de los proyectos estratégicos 

que conforman el Programa de Fortalecimiento a la Educación, por lo que los saldos corresponden 

a economías. 

RñiÓ 33- Proceso #2113 
El recurso se erogó conforme al pago de estimaciones, dados los contratos que se realizan a través 

de la Dirección General de Obras Públicas. 

Recurso Estatal- Proceso #2114 
El recurso le fue autorizado a la Secretaría de Seguridad Pública, Dirección de Policía para el 

programa de Preparatoria de los Cadetes. Por lo anterior será esta Secretaría quien de información 

sobre el uso de dicho presupuesto asignado en el último trimestre del año 2017. 

Recurso Municipal- Proceso #3411 
El recurso se fue erogando de acuerdo con las necesidades de cada uno de los proyectos estratégicos 

que conforman el Programa de Capacitación y formación agropecuaria (Agroeduca), por lo que los 

saldos corresponden a economías. 

c. c. p.- Lic. Héctor López Santillana/ Presidente Municipal de León 

Expediente. 

(Página 7 de 7) 

Blvd llariano Escobedo 4502 
2DO. Piso, Col. San Isidro 

León, Gto. C.P. 37510 
TeL (477) 1-16 7350 

y ¡46 7370 

www.lcon.pobjnx 

Dirección General de 

EDUCACIÓN 

ILAyuntamiéntodeLeón - - - -- 2015-2018- 



León, Gto., 21 de Marzo del 2018 
Oficio: CM/DESCl/0307/2018 

Asunto: Evaluación 4to Trimestre 2017 

Lic. Jesús Jonathan González Muñoz 
Director General de Educación 
P r e s e n t e. 

En atención a su similar DGEDU/SA/130/2018 recibido el 16 de marzo del presente, mediante el que 
hace del conocimiento de este Órgano de Control, su respuesta a los aspectos susceptibles de mejora 
señalados con motivo de la Evaluación Trimestral de Objetivos y Metas correspondiente al 4to 
trimestre, me permito comentarle lo siguiente: 

a. Con respecto a la eficacia, para los indicadores: 

1. PORCENTAJE DE AVANCE EN LA ENTREGA DE PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES. 
2. PORCENTAJE DE PERSONAS ATENDIDAS EN TALLERES CON EL TEMA DE PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA EN INSTITUCIONES ESCOLARES. 
3. PORCENTAJE DE TALLERES SOBRE VALORES IMPARTIDOS 
4. PORCENTAJE DE PERSONAS ATENDIDAS EN RUTAS CULTURALES 
5. PORCENTAJE DE CONVENIOS FORMALIZADOS CON INSTITUCIONES ACADÉMICAS PARA REALIZAR 

CONCURSOS ACADÉMICOS. 
6. PORCENTAJE DE AVANCE EN LA IMPARTICIÓN DE DIPLOMADOS PARA DOCENTES DE EDUCACIÓN 

BÁSICA. 
7. PORCENTAJE DE PARTICIPACIONES EN CONGRESOS DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 

CIUDADES EDUCADORAS. 
8. PORCENTAJE DE AVANCE EN LA REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECAS. 
9. PORCENTAJE DE CONVENIO CELEBRADO CON INAEBA 
10. PORCENTAJE DE PREMIACIÓN DE DOCENTES RECONOCIDOS. 
11. PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS PARA ADULTOS MAYORES EN BIBLIOTECAS. 
12. PORCENTAJE DE MICROPLANTAS INSTALADAS 
13. PORCENTAJE DE CISTERNAS INSTALADAS 
14. PORCENTAJE DE APOYOS OTORGADO EN EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO O INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA. 
15. PORCENTAJE DE CONVENIOS FORMALIZADOS. 
16. PORCENTAJE DE DIPLOMADOS IMPARTIDOS A DOCENTES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR. 
17. PORCENTAJE DE AVANCE EN LA REALIZACIÓN DEL FÓRUM EDUCATIVO. 

La Dirección General de Educación manifiesta haber dado cumplimiento del 100% con las metas de los 
indicadores descritos, exponiendo las razones por las cuales, derivado de una evaluación anterior, 
existió una doble captura de indicadores, anexando evidencia de ello, así como de aquellos indicadores 
homólogos cuyo nivel de cumplimiento se encontraba al 100% a cierre de 2017. 

Para el resto de los indicadores con un nivel de cumplimiento menor a 100%, en los que manifiesta que 
se tiene contemplado cubrir la meta en el presente ejercicio, se solicita informe a este órgano de 
control una vez cubierta la meta programada. 
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Mtro. Este 

Contr 

Atentamente. 
"El trabajo todo lo vence" 

"2018, Aiío de Manuel Doblado, Forjador deia.-Pátr 

b. Con respecto a la economía, con respecto al gastoorriente de la Dirección General de 
Educación y el presupuesto para "la compra del terreno del CETAC", por un valor de 
$35,000,000.00 de pesos, se solicita que una vez ejercido el recurso comprometido tenga a 
bien informar a este órgano de control al respecto. 

Respecto al recurso sin ejercer de origen municipal, no hay observación ya que el mismo fue 
refrendado o reasignado por el H. Ayuntamiento para su gasto en el presente ejercicio. 

En lo respecta al recurso no ejercido de los siguientes proyectos: 

• 2.11.1 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN 
• 2.1.1.3 PROGRAMA DE ESPACIOS EDUCATIVOS DIGNOS 

• 3.4.1.1 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN AGROPECUARIA (AGROEDUCA) 

Se le informa que nos damos por enterados de la justificación enviada por usted, quedando solventada 
la observación respecto a estos programas. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación; artículos 4, 54, 61, 62, 64, 
79 y  80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos 114 y  115 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículos 73, 102 sexies, 102 septies y 102 octies de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado de Guanajuato; artículo 7 fracciones 
y y VI, y 10 fracción 1, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; 
artículos 131 y 139 de la Ley Orgánica Municipal; artículos 71 y 77 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

C.c.p Mtro. Martín MiIIn 5oberanes. Director de Evaluación del Sistema de Control Interno. Para seguimiento 

M M5/XA/L 
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